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ORDENANZA NO 2.132123

VISTO:

La Ley Provincial XVI N" 46 de Corporaciones Municipales; lasordenanzas No 1.Bs1l2o, N' 1.903/21, N" 1 .gogl21,2'.oogt22 y z.ozáñz; ras NotasN' 330/23 y N" 448/23 ingresadas a este Honorable Concejo Deliberante deTrevelin; y el Despacho de comisión de obras públicas 120123; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley XVr No 46 de corporaciones Municipares,
Artículo 30o, establece que corresponde al Concejo Deliberante el ejercicio de lasfacultades constitucionales, sancionando las ordenanzas y disposicionespertinentes.
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ff #:: ?,#: :::de fraccionamiento de los inmuebles identificados catastralmente como. parcela
127, Sector 5, Circunscripción 5, Ejido 38; modificada mediante las Ordenanzas
1.908121 y 2.009t22.

nombre de "JUANA AZURB[ei':PI:,j: 3jiilTj'J il, Ll?31'": §,ffiH:"dlOrdenanza N' 1 .BSB12O.

existentes, ros rotes *" ,uli? ;?:yr ?'s"!3X=iiffi::,?Í',J,i":"3" ¿il::::
Pública.

coordinación de cabinetetY;e;, ;:?;:" yg.I;,,,:';l'3",1?,.",i""3::ili'0"1x
Municipalidad de Trevelin y sus Parajes, solicitando la desafectación del Lote 30 delLoteo Juana Azurduy del procedimiento de Subasta pública, dada en el marco dela Ordenanza Municipal N. 1.gigl2} y ccdtes.

Que, la desafectación soricitada a través de ra Nota N.
330123, será destinada a la construcción de una vivienda del plan Nacional ,,Casa
Propia", y que el Gobierno Municipal manifiesta el acompañamiento a la inrciativacon la finalidad de brindar respuesta al derecho a una vivienda digna, el cualprogresivamente el Estado, en sus distintos niveles, debe garantizar po-r imperio deLey (cf. Art. 14 bis, 2' párrafo de ra constitución Nacionar).

ORDENANZA N' 213223
Deliberante de Trevelin, el d-ía

Dada en la Sala de Sesiones
r 1 de junio del año 2.023, en

del Honorable Concejo
la Vl Sesión Ordinaria

Eiecutivo Municipat

Registrada bajo Acta N. g/23.
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Que, mediante Nota N" 449/23 ingresada al HCD, la
P^::::lll, t g?_.]dlnlción de Gabinete informa ros rotes disponibres para subasta,indicando los lotes expresados en ra Resorución Municipar der D.E.M. ñ"";;;/2;:
:?:Yli"dose fuera de dicho listado el Lote 30 det Loteo Juana Azurduy de Losurpreses.

Que, el_cuerpo Legisrativo der Honorabre concejo
Deliberante de la Municipalidad de Trevelln se eipide de lo expuesto ut supra a finde sancionar la presente normativa.

POR ELLO:
El Honorable concejo Deliberante de la Municipalidad deTrevelin en uso de sus facultades que le confiere la Ley XVI No 46 sanciona lapresente:

ORDENANZA
Articulo 1"i DESAFÉCrESE del listado correspondiente a los inmuebles
disponibles para subasta pública, el Lote 30 del Loteo Juana Azurduy de Loscipreses, expresado en la ordenanza Municipal N'2.033/23, el cual será destinado
a la construcción de una vivienda del plan Nacional ,,casa propia,,.

Artículo 2': EXCEPTÚESE al inmueble mencionado en el Art. 2" y 3. de la presente
ordenanza, de lo establecido en elrítulo ll, cap. Vl, sección 2, lnc. vl.23delANEXo
! de la ordenanza N" 2.118t23, plan de Desarrollo Íerritorial 2.023.

Artículo 3': ELÉvESE copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal y
a la Secretaría de Desarrollo Social, para su conocimiento y efectos pertinentes.

Artículo 40: Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, Archívese.

ORDENANZA N' 2.132t23 - Dada en ta
Deliberante de Trevelin, el día 1 de junio

del Honorable Concejo
la Vl Sesión Ordinaria.

Sala de Sesiones
del año 2.023, en

Registrada bajo Acta N. g/23.


